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l concluir la carta del Director del número ante-
rior anunciamos que en siguientes oportunida-
des nos volveríamos a ocupar de los trabajos
presentados al Congreso Mundial de la Aso-

ciación Internacional de Relaciones de Trabajo que se llevó a
cabo recientemente en Tokio. Ahora lo volveré a hacer, pero
no sólo porque lo ofrecimos, sino también porque nos ha
sido solicitado.

Personalmente, encontré muy interesante el de José Pas-
tore, quien se ocupó del caso de los niños que trabajan en
Brasil, lo que constituye un problema mayor al igual que en
todos los países en proceso de desarrollo.

Pero no es por cierto la legislación laboral el camino más
eficiente para reducir el trabajo de los niños, pues éste será
un resultado del desarrollo económico.  Sin embargo, hasta
que éste llegue, se requiere encontrar fórmulas que lleven a
los niños de vuelta a la escuela.

La experiencia del Gobierno de Brasilia es interesante, y
podría bien aplicarse a nuestro país, que tiene elevadísimas
tasas de deserción escolar. Ha desarrollado un programa
que provee de un cupón por el valor de una remuneración
mínima a toda familia que mantenga en la escuela a todos
los niños entre 7 y 14 años con un nivel de asistencia del 90
por ciento.  Las familias pierden el derecho cuando los niños
no asisten uno o dos días al mes a la escuela sin una justifi-
cación razonable que tiene que ser aprobada por el Director
del Colegio, entre otras medidas.

Lo más interesante son las conclusiones a las que llega
Pastore. Sobre todo, cuando argumenta en contra del intento
de presionar y sancionar a los países donde se permite el
trabajo de los niños bloqueando sus exportaciones, afectando
sus economías y conduciendo así a los niños a las peores for-
mas de trabajo incluyendo el robo y el tráfico de drogas (1).

La moraleja, entonces, es clara. Si los países desarrollados y
los gobiernos quieren evitar que los niños de los países no desa-
rrollados trabajen, el camino es conocido: impulsar la educación
mediante el apoyo económico a las familias y no sólo a través de
la legislación, que además muchas veces no se cumple.

Pasemos ahora al trabajo presentado por Marie-Ange
Moreau y Gilles Trudeau, quienes se ocuparon de los Efectos
Sociales de la Globalización sobre la Legislación del Trabajo.

Las estrategias corporativas están dirigidas a maximizar
las ganancias tomando en cuenta las particularidades de
cada país. Cuando tienen que decidir dónde invertir, las cor-
poraciones hacen competir país contra país en incentivos para
atraer nuevas inversiones.

Esta competencia de incentivos y las facilidades operati-
vas al capital son factores claves en la economía global lo
que constituye una amenaza para la legislación del trabajo.
¿Qué hacer para evitar esta competencia feroz entre países?
En opinión de estas dos especialistas es necesario que se
establezca la legislación laboral a un nivel supranacional y
nada mejor para ello que ensayarlo a nivel regional (2). Esto

Apreciado Amigo:
CARTA DEL DIRECTOR
A es lo que esta ocurriendo  paulatinamente en la Unión Euro-

pea y que nos podría servir de ejemplo en América Latina.
Una participante de la lejana China se ocupó de las nue-

vas relaciones de trabajo de las empresas de dicho país.
Explico Xu que bajo la economía planificada el gobierno
jugaba el rol principal en las relaciones de trabajo y aplica-
ba varios sistemas de planificación incluyendo la centraliza-
ción del sistema empresarial de las remuneraciones, las que
cambiaban solamente por razones de antigüedad sin posi-
bilidad de llevar a cabo despidos. No tenían por lo tanto las
empresas libertad para calificar personal, contratar y des-
pedir trabajadores, cambiarles de puesto y ajustar las remu-
neraciones.  De otro lado carecían los trabajadores del de-
recho de realización  personal.

En la economía de mercado las cosas son diferentes pues
las empresas y los trabajadores comienzan a desarrollar el rol
principal. Las empresas tienen poder de contratar personal
calificado,  despedir de acuerdo a las necesidades de la em-
presa y escoger el sistema más conveniente de seguridad so-
cial.  En cuanto a los trabajadores, ellos son dueños de su
propia fuerza de trabajo. En pocas palabras empresas y tra-
bajadores pueden escogerse unos a otros y llevar adelante
procedimientos de negociación colectiva.  Han pues reempla-
zado al gobierno en el rol principal que antes cumplía. (3)

Este número de Análisis Laboral como todos trata los as-
pectos prácticos del trabajo con la minuciosidad que le es ca-
racterística.  Relacionadores industriales y contadores y de otras
especialidades tienen todo lo que necesitan para seguir la mar-
cha de la legislación del trabajo y también como siempre hay
artículos de doctrina.  Les recomiendo el de Doré: si han leído
algo similar alguna vez, los felicito porque es excelente.  El de
Jorge Bernedo constituye un notable ensayo que ojalá abra
debate y el de Eduardo Undurraga es importante porque se
refiere a las mutuales chilenas que atienden accidentes de tra-
bajo y cuyo feliz resultado nadie discute.  Las dirigen empre-
sarios industriales y de eso están muy orgullosos.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director

–––
(1) José Pastore, Legislación del Trabajo y Comercio Internacional: El caso

de los niños que trabajan en Brasil.  Universidad de Sao Paulo. Con-
greso Mundial de la AIRT, Tokio, 2000, Tema 2, pág. 47.

(2) Marie-Ange Moreau y Gilles Trudeau, Los Efectos Sociales de la Glo-
balización sobre la Legislación del Trabajo. Congreso Mundial de la
AIRT, Tokio, 2000, Tema 2, pág. 72.

(3) Xiao Hong Xu, Los cambios en las bases del sistema de participación
de los empleados.  Instituto Unión Zhejiang, China. Congreso Mun-
dial de la AIRT, Tokio, Tema 3, pág. 204.
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Escenas Laborales

• PODER Y GÉNERO

De los datos que figuran en la cará-
tula, el que más debe llamar la aten-
ción es el relativo a los “Logros Educa-
cionales” de las mujeres respecto de los
hombres. Este indicador está definido
como la proporción de población eco-
nómicamente activa de 25-29 años con
educación superior completa. Tanto en
el año 1998 como en 1999 los datos
de la Encuesta Nacional de Hogares
para el área urbana muestran superio-
ridad femenina: 31.2 por ciento versus
23.9 en el 98 y 27.8 a 23.9 en el 99.

La diferencia es notable y no puede
ser adjudicada a errores de muestreo.
La mayor educación superior femenina
entre las mujeres jóvenes del mercado
laboral, se veía venir y es ahora mar-
cada. Esta constatación deberá relativi-
zar una vieja explicación sobre las di-
ferencias salariales entre hombres y
mujeres, por la cual la ventaja a favor
de los hombres se consideraba explica-
da por su mayor grado de preparación
promedio.

En el mismo sentido, estos datos de-
ben considerarse asociados a la mejo-
ra de los niveles de empleo del sexo fe-
menino que se muestra como un proce-
so indetenible de los últimos años, así
como a la mayor participación de las
mujeres en el mercado de trabajo. En
los años setenta, la participación mas-
culina casi duplicaba la femenina, mien-
tras que en la actualidad solamente la
supera en un 35 ó 40 por ciento.

El futuro del mundo laboral, en pla-
zo cercano, terminará mostrando la
igualdad de sexos en el trabajo, en sus
diversas manifestaciones. Similar parti-
cipación en casi todas las ocupaciones,
ingresos semejantes basados en una
competitividad también igual, cuando
no superior. Quién sabe, tal vez pronto,
habrá que preocuparse por el relega-
miento de los hombres a las ocupacio-
nes menos calificadas o por su elevada
carga de tareas domésticas.

• LEY DE COMPENSACIÓN POR
TIEMPO DE SERVICIOS:
Aprueban en el Congreso
modificación del art. 57º

El artículo 57º del TUO del Dec. Leg.
Nº 650, señala que «Si el trabajador al
cesar, o posteriormente, recibe del em-
pleador a título de gracia alguna canti-
dad o pensión, éstas se deducirán  de
aquéllas que la autoridad judicial man-
de pagar al empleador, como consecuen-
cia de la demanda interpuesta por dicho
trabajador.

Para que proceda la deducción o
compensación debe constar expresamen-
te que la cantidad o pensión otorgada
se efectúa conforme a lo establecido en
el presente artículo o  en las normas co-
rrespondientes del Código Civil».

Ha sido aprobado recientemente por
el pleno del Congreso de la República un
proyecto de ley que modifica  este artícu-
lo, y establece que las sumas de dinero
que el empleador otorgue en forma volun-
taria al trabajador, como incentivo para
la renuncia o por cualquier otro concep-
to, no serán compensables o deducibles
de la liquidación de beneficios sociales o
de las que mande pagar la autoridad judi-
cial por el mismo concepto.

En realidad esta iniciativa no hace
sino recoger una interpretación que ya
venía manifestándose en diferentes pro-
nunciamientos jurisprudenciales, a raíz
de una creciente utilización de supues-
tas renuncias voluntarias o despidos
encubiertos.

Al respecto veáse la jurisprudencia
publicada en "Análisis Laboral" del mes
de Abril 2000, págs. 37 y 38.

• COMUNICADO ESSALUD
Declaración de Trabajadores y
Derecho de Atención

Dos comunicados de ESSALUD han
sido recientemente publicados, uno re-
ferido a la declaración de trabajadores

y el otro al derecho de atención.
En el primero de ellos se señala que

se ha detectado que un gran número de
empleadores no declara correctamente
a sus trabajadores, lo que impide un
acceso directo a sus prestaciones y ob-
viamente un malestar a los asegurados.

Por tal motivo sugieren que se verifi-
que la información referente al DNI, fe-
cha de nacimiento, apellidos y nombre
de los trabajadores, así como los datos
de sus derechohabientes, a efectos de
evitarles trámites adicionales para de-
mostrar su derecho de atención.

Es obligación de los empleadores
declarar a todos sus trabajadores, y su
incumplimiento es sancionable de acuer-
do a lo que establecen las normas del
Código Tributario.

En el Comunicado referido al dere-
cho de atención se señala que es im-
prescindible que el trabajador asegu-
rado confirme con su empleador que la
información sobre su identificación está
siendo correctamente declarada y se re-
cuerda que para la atención en los Cen-
tros Asistenciales ESSALUD, sólo se debe
presentar el Documento de Identidad.

• MINISTERIO DE TRABAJO
Y PROMOCIÓN SOCIAL
Verificación de pago de gratifi-
caciones

De acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 25139, de 14.12.89,  y su reglamento
el D.S. Nº 061-89-TR, de 20.12.89, los
empleadores tienen plazo para efectuar
el pago de la gratificación por Fiestas
Patrias 2000 a sus trabajadores a más
tardar el día sábado 15 de julio del pre-
sente año, de lo contrario quedarán obli-
gados al abono de los interes legales
hasta la fecha de su cumplimiento.

En este sentido el MTPS ha progra-
mado a nivel nacional inspecciones la-
borales con el objeto de verificar si se
ha efectuado el pago oportuno del men-
cionado beneficio.
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• SECIGRISTAS
Contratación en entidades don-
de ejecutan prácticas

Aproximadamente el 10% de los jó-
venes estudiantes de los últimos años de
Derecho que participan del Servicio Ci-
vil de Graduandos (Secigra-Derecho),
a cargo del Ministerio de Justicia, acce-
den a puestos de trabajo en aquellas
instituciones públicas en donde realizan
sus prácticas profesionales.

En la actualidad existen 4,010 seci-
gristas en todo el país, los que se en-
cuentran distribuidos en diversas enti-
dades de la administración pública,
desarrollando actividades jurídicas.

Los secigristas se encuentran dividi-
dos en tres modalidades: 796 plenos, que
son lo que prestan servicio completo de
seis  horas diarias; 661 semiplenos que
practican cuatro horas al día y 546 es-
peciales que por motivos estrictamente
laborales practican sólo dos horas al día.

En Lima hay 2,003 secigristas; en
Trujillo 301; en Arequipa 273; en Lam-
bayeque 220; en Ica 220; en Puno 201;
en Huancayo 192; en Cusco 167; en
Huánuco 110; en Piura 85; en Tacna
83; en Ayacucho 67; en Cajamarca 34
y en Iquitos 31.

• REGISTRO NACIONAL DE ABO-
GADOS HÁBILES ANTE PODER
JUDICIAL (RENAHPOJ)

Con fecha 15 de julio del presente
año ha sido publicado en el Diario Ofi-
cial El Peruano el Reglamento del Regis-
tro Nacional de Abogados Hábiles para
patrocinar ante el Poder Judicial.

La  finalidad del RENAHPOJ es re-
gistrar a través de un sistema automati-
zado, a los abogados hábiles para ac-
tuar en los procesos judiciales. Su obje-
tivo, a su vez, es contar con informa-
ción eficiente, confiable y oportuna so-
bre la condición de habilidad de los se-
ñores Abogados en la labor de defensa
ante el Poder Judicial, a fin de evitar el
ejercicio ilegal de la profesión.

En el mencionado Reglamento se es-
tablece cuál es la organización, atribu-
ciones y funcionamiento del RENAHPJ –
señalándose que este servicio judicial se

Según precisa el mencionado documen-
to el objetivo del convenio es unir es-
fuerzos institucionales con el fin de «im-
pulsar acciones a favor del Consejo
Consultivo Laboral Andino que le per-
mita desarrollar la capacidad proposi-
tiva del movimiento sindical subregio-
nal y promover la vigencia de los dere-
chos laborales fundamentales de los tra-
bajadores, en un contexto de Diálogo
Social con los empresarios y gobiernos».

En este sentido, «las partes cooperarán
recíprocamente a través de la construcción
conjunta de planes de acción, en aquellos
asuntos que sean de interés común dentro
de sus esferas de competencia y de sus res-
pectivos programas de actividades referi-
dos a la temática socio-laboral».

• LA TECNOLOGÍA Y LAS NOTIFI-
CACIONES EN ESSALUD

En el Reglamento de Procedimientos
No Tributarios del ESSALUD aprobado
por Acuerdo Nº 8-10-ESSALUD-2000
se ha dispuesto las notificaciones por
medios tecnológicos.

Así, las notificaciones de los actos
administrativos se realizarán, indistin-
tamente, por cualquiera de los siguien-
tes medios:

1. Por correo certificado o por men-
sajero, en el domicilio, con acuse de re-
cibo o con certificación de la negativa a
la recepción.

2. Por medio de sistemas de comu-
nicación por computación, electrónicos,
fax y similares, siempre que los mismos
permitan confirmar la recepción.

3. Por constancia administrativa,
cuando por cualquier circunstancia el
administrado se acercara a las oficinas
de la Administración.

4. Mediante acuse de recibo, entre-
gada de manera personal al administra-
do o al representante legal o cualquier
dependiente, de ser el caso.

5. Mediante la publicación en la
página Web de la Administración y
además en el Diario Oficial y en el dia-
rio de la localidad encargado de los
avisos judiciales o, en su defecto, en uno
de mayor circulación en dicha locali-
dad, cuando la notificación no pudiera
ser realizada en el domicilio del admi-
nistrado o el del representante del no

encuentra a cargo de la Gerencia de
Servicios Judiciales de la Gerencia
General del Poder Judicial– y  contem-
pla la debida inscripción de los Regis-
tros de Títulos de Abogados y del Re-
gistro de Sanciones en las Cortes Su-
periores de Justicia de la República.

• INTEGRACIÓN LABORAL ANDINA

– Consejo Consultivo Empresarial An-
dino y C.C. Laboral Andino: Confor-
mación del Mercado Común Andino
El pasado 11 de julio, por primera

vez en tres décadas, los empresarios y
trabajadores de la Comunidad Andina
suscribieron una Declaración Conjunta
que refleja el consenso de ambos secto-
res en respaldo del mercado común y a
un proceso de integración «que redun-
de en el mayor beneficio social y eco-
nómico posible».

La Declaración fue firmada al con-
cluir la II Reunión Conjunta de los Con-
sejos Consultivos Empresarial y Laboral
Andinos, efectuada los días 10 y 11 de
julio, en Arequipa, con la participación
de más de 30 delegados de los gremios
más representativos de Bolivia, Colom-
bia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Empresarios y trabajadores se com-
prometieron a formular propuestas y res-
paldar la construcción del Mercado Co-
mún Andino para el año 2005, apoyan-
do la modificación del Convenio Sociola-
boral Simón Rodríguez y destacando la
necesidad de coordinar y concertar posi-
ciones comunes en las negociaciones in-
ternacionales, coincidiendo en la «urgen-
cia de continuar avanzando en el desa-
rrollo de la agenda social comunitaria».

– Consejo Consultivo Laboral Andino
reforzará su presencia en proceso
de integración con apoyo de OIT
El Consejo Consultivo Laboral Andi-

no y la Oficina Internacional del Traba-
jo (OIT) decidieron unir esfuerzos para
promover la participación de los traba-
jadores de la subregión andina en el
proceso de integración.

Por tal motivo ambas instituciones
suscribieron el 12 de julio del presente
año, en el marco de la III Reunión Ordi-
naria del Consejo Consultivo Laboral
Andino, una Carta de Entendimiento.
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Información tomada de
 "Análisis Laboral" Nº 13,

Julio de 1978

• El mes de junio de 1978 se caracteri-
zó en lo laboral por la prolongada
huelga del magisterio; por las eleccio-
nes nacionales para elegir a los 100
miembros de la Constituyente y las in-
vitaciones que publicaron en los dia-
rios la CGTP y la CTP para que sus
afiliados apoyaran a los partidos po-
líticos con los que están vinculadas.

• El 14 de junio de 1978, el Ministro
de Economía y Finanzas, Dr. Javier
Silva Ruete, se dirigió al país para
exponer por primera vez el estado
de la economía y la situación finan-
ciera que atraviesa el país.
Señaló que cuatro son los problemas
fundamentales, uno de ellos fue: el
incremento de la desocupación y su-
bempleo íntimamente vinculados a la
reducción de la producción, que ha
determinado que, menos de la mitad
de la población en condiciones de
trabajar cuente con un empleo ade-
cuado.

• El índice de precios al consumidor en
Lima Metropolitana creció a una tasa
promedio no mayor al 10 por ciento
anual durante el período 1968-1972.
A partir de 1973 creció acelerada-
mente la tasa de inflación.  En 1974
aumentó en un 19.81%; en 1975 en
24%; en 1976 en 45% y en 1977 en
32%.

• Cada mes cien ingenieros emigran
al extranjero en busca de trabajo en
sus áreas de especialidad o de me-
joras económicas que no se les brin-
da en el país, según afirmaron en
conferencia de prensa directivos del
Colegio de Ingenieros del Perú (CIP).

• Mediante el Comunicado Nº 06 que-
daron sin efecto las disposiciones so-
bre el toque de queda.

Una mirada al pasadodomiciliado fuera desconocido.
6. Mediante publicación en la pági-

na Web de la Administración en los
casos de extinción de la deuda por ser
considerada de cobranza dudosa o re-
cuperación onerosa.

• PARALIZACIÓN DE LABORES
DECLARADAS IMPROCEDENTES

El Ministerio de Salud declaró im-
procedente los paros convocados por
la Federación Médica Peruana y la Fe-
deración Nacional Unificada de Traba-
jadores del Sector Salud para el día
Miércoles 19 de julio, disponiendo que
los profesionales que acataren la medi-
da de fuerza tendrían un descuento re-
munerativo por dicho día.

Las Resoluciones Ministeriales Nº
226-2000-SA/DM y 228-2000-SA/
DEM, señalan  que la Federación Médi-
ca y la Federación Nacional Unificada
de Trabajadores del Sector Salud, res-
pectivamente, no han acreditado que la
paralización fuera ratificada por las
Bases de su Gremio y tampoco han cum-
plido con adjuntar copia del Acta de la
Asamblea debidamente refrendada.

En este sentido y de acuerdo a lo
dispuesto, los Directores de Personal, o
quienes hagan sus veces, deben regis-
trar a aquellos trabajadores que aca-
ten el paro y no concurran a laborar el
día  indicado, informándolo al despa-
cho viceministerial; efectuar el descuento
por la inasistencia señalada, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 46º de la
Ley Nº 27209; organizar los correspon-
dientes expedientes de procesos admi-
nistrativos disciplinarios; y, gestionar las
acciones civiles, penales y administrati-
vas correspondientes a las inconductas
que presenten por acción u omisión en
el servicio público.

• NUEVO ESTUDIO DE LA OIT AD-
VIERTE DE LA «CATASTROFE»
QUE EL VIH/SIDA REPRESENTA
PARA TRABAJADORES Y EM-
PLEADORES

En el primer estudio de esta índole,
la Oficina Internacional del Trabajo
(OIT) advierte de las repercusiones ca-

tastróficas que el VIH/SIDA puede te-
ner en los trabajadores y empleadores
de todo el mundo, y prevé una disminu-
ción drástica de la magnitud y calidad
de la mano de obra en diversos países
durante los próximos 20 años.

«La información sobre la vigilancia
indica que el Africa subsahariana es la
zona más afectada y que necesita ser el
centro de una acción urgente», como se
indica en el informe «VIH/SIDA: Una
amenaza para el trabajo decente, la pro-
ductividad y el desarrollo».  «Sin embar-
go, los datos y tendencias de otras regio-
nes indican que se necesitan intervencio-
nes preventivas a gran escala para evitar
catástrofes similares».

Los empleadores mayores gastos de
atención sanitaria, funerarios, y de ca-
pacitación y contratación de sustitutos.
Además se prevé que la epidemia dé lu-
gar a una disminución de los ingresos a
causa del ausentismo por enfermedad o
asistencia a los funerales, así como por
el tiempo dedicado a cuidar a las perso-
nas afectadas por el VIH/SIDA o a la
capacitación de aquéllos que sustituyen
a los trabajadores enfermos o fallecidos.

«En vista de estos factores, algunas
empresas ya han empezado a contratar o
a impartir capacitación a dos o tres em-
pleados para el mismo puesto, si temen
perder a los empleados en puestos clave a
causa del SIDA», según el informe.  «Tam-
bién puede sustituirse a los empleados
mediante la importación de la mano de
obra de países vecinos, lo que conlleva el
riesgo de crear una subpoblación de inmi-
grantes aún  mayor que, a menudo, es más
vulnerable a la infección del VIH».

• AVANZAN LOS BEOS

Un BEO es un nuevo personaje de
las estadísticas nacionales del trabajo. Se
trata de un Boletín de Estadísticas Ocu-
pacionales, una recopilación de informa-
ción específica para las diversas ramas
de actividad. El núcleo es la estadística
de remuneraciones de las ocupaciones
específicas de determinada rama o su-
brama, y se complementa con informa-
ción comparada relativa al empleo.

Han aparecido publicados los núme-
ros 4 al 9, que corresponden a la In-
dustria de Bienes Intermedios y de Ca-
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• Derecho Moderno y Derecho del Trabajo
Autor: Isaac Sandoval Rodríguez
Asociación Iberoamericana de
Derecho del Trabajo y Seguridad Social
Regional Santa Cruz, 1999

La obra bajo comentario es un ensa-
yo original sobre la concepción, fuentes y
desarrollo de la normatividad jurídica
hasta nuestros días.

El objeto de la investigación es el pro-
blema del momento constitutivo de la apa-
rición del derecho como norma regula-
dora de las relaciones modernas. En  este
orden, el autor trata de averiguar cuáles
son las condiciones históricas que han
hecho posible el desarrollo del derecho
moderno, de su positividad jurídica, y,
asimismo, cuáles las particularidades del
derecho del trabajo en el conjunto de las
ciencias jurídicas.

Para responder al problema objeto de
la investigación, Sandoval utiliza varia-
bles de la realidad social referidas al de-
sarrollo capitalista y el derecho moder-
no; las fuentes históricas, el desarrollo y
los caracteres del derecho moderno; el tra-
bajo en la praxis conceptual e ideológica
del pensamiento jurídico, así como las que
vinculan al derecho del trabajo con el de-
recho civil, el derecho penal y el derecho
político. Es decir, «variables conducentes
a explicar la matriz histórica del derecho
moderno, su desarrollo, y en este proce-
so endógeno el aparecer del derecho del
trabajo».

• Derecho del Trabajo
Autor: Isaac Sandoval Rodríguez
Santa Cruz - Bolivia 1998

El ordenamiento jurídico laboral ac-
tual se ha visto trastocado por el agota-
miento del modelo industrial fayolista y la
insurgencia de nuevas formas de organi-
zación productiva, producto de la globa-
lización de lo económico, político y cultu-
ral en el ámbito del mercado mundial.

Las consecuencias y proyecciones de
dicho fenómeno son estudiadas por el
autor desde la perspectiva del Derecho
del Trabajo, abarcando no solamente «la
abstracción teórica que incorpora al tra-
bajo en el universo de los contratos, sino
desde su praxis social. Estudiando así al
Derecho del Trabajo y su papel de me-
diación, articulación y legitimación del
ordenamiento social».

La obra bajo comentario reúne con-
ferencias, ponencias y ensayos sobre la

problemática laboral, presentando temas
como: Derecho del Trabajo, Globaliza-
ción y Neoliberalismo; Concepción y
Praxis del Trabajo Moderno; El Convenio
158 de la OIT sobre la Terminación de la
Relación de Trabajo; Los Derechos del Tra-
bajador en la Constitución Boliviana, en-
tre otros temas relacionados con el desa-
rrollo jurídico laboral boliviano.

• Revista Internacional del Trabajo
Vol. 119 (2000), núm. 1   2000/1

Empleo y conceptos del trabajo en
la nueva economía mundial
G.M. Kelly

Para explorar el significado del vo-
cablo «trabajo», el autor rastrea su uso
desde la Grecia clásica y la Europa me-
dieval hasta los tiempos actuales, pasan-
do por la Reforma, la Revolución Indus-
trial y el Taylorismo. Inspirándose en las
obras de eminentes autores de la econo-
mía, la filosofía, la religión y el derecho,
elabora una impresionante historia inte-
lectual de la función y el valor del trabajo.
Subraya la convergencia entre los princi-
pios fundamentales del derecho al trabajo
y el objetivo del pleno empleo, junto con
la necesidad de humanizar la mundiali-
zación y el cambio tecnológico para que
ocupen «el lugar que les corresponde como
instrumentos de la búsqueda de la felici-
dad en un mundo menos agobiado, más
descansado y equitativo».

Principios de la OIT sobre la negocia-
ción colectiva
Bernard Gernigon, Alberto Odero y
Horacio Guido

Las transformaciones que vive el mun-
do tienen efectos profundos en la nego-
ciación colectiva: disminuye la cobertura
personal de los convenios, cobran rele-
vancia los convenios de empresa y los
acuerdos en la administración pública de
muchos países, etc. Con todo, los princi-
pios internacionales en la materia siguen
siendo válidos, pues se adaptan fácilmente
a la realidad. Los autores exponen los
principios enunciados por los convenios
y recomendaciones de la OIT y por los
órganos encargados de supervisar el
cumplimiento de estas normas. Para
completar la exposición, resumen el pa-
norama general y el grado de aplica-
ción universal del derecho de negocia-
ción colectiva.

Bibliografía
pital; Electricidad, Gas y Agua; Cons-
trucción; Comercio al por Menor; Indus-
tria de Bienes de Consumo (Alimentos y
Bebidas); e Industria de Bienes de Con-
sumo (Textiles, Confecciones y Calzado).

Los BEOs son editados por la Direc-
ción de Empleo y Formación Profesio-
nal del Ministerio de Trabajo y Promo-
ción Social y su Programa de Estadísti-
cas y Estudios Laborales, con el apoyo
de la cooperación técnica suiza.

• IEM: PUESTA AL DIA

Del mismo MTPS, tenemos también
la buena noticia que por fin, los conser-
vados números del Informe Estadístico
Mensual han sido puestos en circulación
hasta su edición 48, con lo cual la in-
formación básica de coyuntura sobre
empleo y remuneraciones en nuestro
medio está en vías de actualizarse. El
IEM, como anotamos, había retrasado
notoria e injustificadamente su divulga-
ción.

Esta publicación, además, ha llega-
do a su cuarto aniversario. Es justo –por
encima de los contratiempos– reconocer
su utilidad y constante mejora. Felicita-
ciones y que continúen los progresos en
la disponibilidad de información estadís-
tica transparente y oportuna.

• HASTA PRONTO, PHILLIPE

El experto en  temas de empleo, Phi-
llipe Egger, deja este fin de mes la Ofi-
cina Regional de la Organización In-
ternacional del Trabajo, con sede en
nuestra capital.

Lo hace después de tres años y me-
dio de labores, en los cuales trabajó en
áreas diversas de apoyo técnico a los
países andinos, relacionadas con su
especialidad, como son los programas
de empleo y capacitación y las estadís-
ticas laborales.  Lo hizo siempre con re-
conocida solvencia y amplio espíritu de
colaboración.

P. Egger vuelve a las oficinas de Gi-
nebra al área de políticas de empleo.
Le auguramos nuevos éxitos profesiona-
les, y le agradecemos sus aportes du-
rante el tiempo que nos acompañó.  
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¿Será el capitalismo global
un capitalismo anglosajón?

Ronald Doré (*)

Debe haber muchos aquí, hoy día,
que todavía prefieren pensar que son
estudiantes de Relaciones Industriales en
vez de expertos en el manejo de los re-
cursos humanos. Puede ser que el co-
mienzo de un nuevo siglo  sea un buen
momento para reflexionar en el motivo
de esa preferencia. ¿Somos acaso sólo
conservadores, víctimas de la nostalgia?
o esto es algo más profundo, una re-
flexión sobre los valores políticos, una
cierta visión del mundo.

La nostalgia puede ciertamente te-
ner algo que ver con ello. La nostalgia
por los emocionantes días de la mili-
tancia sindical, de huelgas y cierres de
fábricas, cuando palabras como opre-
sión y solidaridad e intimidación y re-
sistencia tenían un verdadero y vibrante
significado. Los días cuando las Rela-
ciones Industriales para un hombre de
negocios significaban relaciones indus-
triales y no relaciones de inversionis-
tas, y cuando habilidad en las Relacio-
nes Industriales significaba que usted
tenía una buena oportunidad de ser
ascendido a la Junta Directiva de su
compañía. O, ¿nostalgia, a lo mejor, por
los días de políticas de ingreso cuando
la negociación de salarios fue llevada
de la empresa y la industria a un nivel
nacional?.

Pero aún la nostalgia implica algo
sobre nosotros, acerca de nuestras pre-
concepciones políticas y valores, y esto
significa algo acerca del mundo y cómo
éste ha cambiado.

Comencemos con el mundo y con el
modo como éste ha cambiado. Un buen
lugar para empezar es con la frase “mo-
vimiento laboral”. La palabra “movi-
miento” implica alguna intención de
cambiar la sociedad. Para la mayoría

de aquellos involucrados en el movi-
miento sindical durante la primera mi-
tad del siglo pasado –la mayoría en
Europa y Japón, por lo menos, un poco
menos en los Estados Unidos–, el cam-
bio debía ser total, no menos que la tran-
sición del capitalismo al socialismo.

En la segunda mitad del siglo –y yo
supongo que la convención Social De-
mócrata Alemana Bad Godesburg, es
el punto simbólico más prominente-  el
objetivo resultó ser más modesto: la mo-
dificación, la domesticación del capita-
lismo por un Estado con ayuda social,
poniendo en relieve los derechos e in-
gresos de los trabajadores, ampliando
y ahondando el proceso que comenzó
con la Ley de 10 horas en 1840 en Gran
Bretaña.

Recuerden como Marx y Engels ya
en 1848, en el Manifiesto Comunista,
aclamaron esa ley como uno de los pri-
meros frutos legislativos del movimiento
laboral. Para ellos, por supuesto, fue
sólo una victoria táctica menor en el
camino al cambio revolucionario que el
proletariado lograría tan pronto como
las contradicciones del capitalismo al-
canzaran su punto de crisis.

El mundo del siglo 20 que había visto
resultados concretos cuando el proleta-
riado estableció una dictadura en Ru-
sia, y que había sobrevivido la mayor
crisis del capitalismo en los años 30,
para experimentar la Edad de Oro en
los años 50 y principios de los 60, ape-
nas si podía compartir ese punto de vis-
ta. Compromiso que llegó a ser univer-
salmente el nombre del juego.

Pero a través de esta transición una
cosa no cambió, la presunción de una
relación fundamentalmente adversa en-

tre el capital y el trabajo, una relación
“de suma cero” entre los que toman la
ganancia y los que ganan los salarios.
Esa parte de la presunción del Mani-
fiesto Comunista sobrevivió.

Recuerden como ellos elaboraron su
afirmación de que toda la historia era
la historia de la lucha de clases: “Hom-
bres libres y esclavos, patricio y plebe-
yo, señor feudal y siervo, maestro del
gremio y operario, opresor y oprimido
estuvieron en constante oposición” a tra-
vés de la historia. Y ahora, en su día,
burguesía y proletariado, capital y tra-
bajo, han ocupado el escenario.

El legado de la asunción de adversi-
dad, está claro en nuestras instituciones
contemporáneas, aún en aquellos paí-
ses con formas altamente institucionali-
zadas de cooperación entre el capital y
el trabajo. Es claro, por ejemplo, en la
manera como analizamos las cuentas
nacionales dentro de las acciones de
capital -interés de dividendos y renta- y
la acción del trabajo. Es claro, también,
en Japón en la ofensiva retórica de pri-
mavera, la lucha primaveral cuyos re-
sultados son comentados en términos de
victoria y derrota, ignorando totalmen-
te el espíritu con el cual las negociacio-
nes habían sido llevadas a cabo. Esto
está aparentemente relacionado con la
preocupación por la independencia sin-
dical establecida en el Acta Sindical del
Japón de 1946, la cual prohibe a cual-
quier “representante de los intereses del
empleador” ser miembro del sindicato.

También estaba claro en los debates
dentro del Comité Dunlop hace pocos

––––
(*) Prestigioso conferencista británico, quien

expuso en el reciente Congreso Mundial
de la AIRT que se llevó a cabo en Tokio.
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años en los Estados Unidos, cuando
unos pocos miembros del Comité que-
rían urgir el reconocimiento de los con-
sejos a nivel empresa, un poco en la lí-
nea de los Consejos Alemanes de Tra-
bajo, pero fueron impedidos por los re-
presentantes del sindicato con el funda-
mento que cualquier trampa en la línea
entre la negociación colectiva y la co-
operación en la producción, comprome-
tería la independencia del sindicato. Y
la independencia era esencial para
mantener un saludable equilibrio en una
relación inevitablemente adversa.

Esto es igualmente claro en el sis-
tema alemán mismo. La codetermina-
ción alemana está basada en un ex-
plícito compromiso de clase, un equi-
librio de los derechos de los emplea-
dos contra los derechos de los propie-
tarios del capital y los sindicatos ale-
manes han sido vistos por mucho tiem-
po en los Juntas de Trabajo como po-
tenciales caballos de Troya debido a que
sus miembros podrían ser susceptibles
de mostrar lealtad hacia la empresa a
expensas de lealtad a su clase. Se su-
pone que la independencia adversaria
de los sindicatos está asegurada por los
requerimientos de que estos Consejos de
Trabajo  deberían mantenerse fuera de
todos los asuntos de la negociación co-
lectiva. Esto es un requisito enteramen-
te poco efectivo en la práctica, pero
los sindicatos luchan fuertemente para
preservarlo y lo hacen con el apoyo
de la ley.

Así que hay una constante universal
-la presunción que las relaciones indus-
triales son relaciones de adversidad
pero –y estoy finalmente llegando al ca-
pitalismo global, capitalismo anglosajón
de mi título– la relación que esa pre-
sunción tiene con la realidad difiere ra-
dicalmente en diferentes partes del mun-
do. Si se me perdona un poco la tosca
categorización, yo sugeriría que hay tres
modelos. Primero, el patrón anglosajón
donde la relación de adversidad es ver-
dadera: los cuchillos están afuera. La
segunda es el patrón continental euro-
peo;  los cuchillos se guardan en sus
vainas mientras la gente juega póker,
según las reglas en las que todos tienen
una sóla mano para trabajar. La terce-
ra parte es el patrón Japonés: las re-

Segunda característica.- Los sindi-
catos están perdiendo la batalla poco
a poco. Permítanme decirlo cruda y ca-
tegóricamente. La mayoría aquí pue-
de evaluar la evidencia mucho mejor
que yo.

Tercera característica.- La desigual-
dad está creciendo rápidamente y el ca-
pital y el trabajo se están convirtiendo
más y más rápido en categorías inade-
cuadas para graficarla o comprender-
la. Las líneas están borrosas. Por un
lado, con la propagación de proyectos
para compartir ganancias y opciones
de valores, una proporción creciente de
los empleados más hábiles –aquellos
cuya preparación también los libra de
la inseguridad– son llevados a identifi-
carse con el capital –por ej. con los
“otros” dueños del capital de la empre-
sa en la que trabajan. Y segundo, si
usted pregunta quiénes son esos otros
dueños del capital, gracias en los Esta-
dos Unidos– al Acta Americana de Se-
guridad de Ingresos de Retiro del Em-
pleo y planes de pensión 401(k) y en
Gran Bretaña a proyectos similares,  con
un ímpetu agregado debido a un recor-
te en la pensión básica de seguridad
social, aquéllos dueños del capital son
más y más los fondos de pensiones. ¿Y
quiénes son los beneficiarios de los fon-
dos de pensiones? Predominantemente,
los empleados en los empleos más se-
guros y mejor pagados, quienes –espe-
cialmente si están en el servicio públi-
co– es más probable que estén en los
sindicatos.

Así que si no es el capital y el traba-
jo ¿entonces qué? La nueva gente de
arriba, los sucesores de Marx y Engels,
los griegos libres, los patricios romanos,
señores feudales, maestros de gremio,
y despiadados, pujantes dueño-geren-
te capitalista, son la nueva elite que la
pasa muy bien gracias, en ambos ca-
sos, a los mercados del capital y del tra-
bajo. Otra vez una reproducción de un
reciente Financial Times describiendo la
nueva élite de cosmócratas.

Cosmopolita en gustos y anglo ame-
ricana en actitud, ésta es la gente que
asiste a las escuelas matrimoniales de
negocios, llenan los sitios preferencia-
les en aviones y proveen de rangos ofi-

glas están bien establecidas y no hay
muchos cambios; los cuchillos se guar-
dan en el armario de la familia y es sólo
cuando los miembros antiguos de la fa-
milia rompen flagrantemente las reglas,
que la gente de menor jerarquía em-
pieza a preguntarse dónde pusieron
ellas esos cuchillos.

Tres características de la fase con-
temporánea de la evolución del patrón
anglosajón:

Primera característica.- La crecien-
te franqueza de la relación adversaria.
Hace 20 años, en las escuelas de nego-
cios americanas y británicas, se habla-
ba mucho de la responsabilidad social
de la corporación. La responsabilidad
del Gerente era para un amplio grupo
de accionistas de riesgo, no sólo para
los accionistas de valores. Usted no oye
esa clase de cosas hoy día. El  valor del
accionista se realiza donde esté y para
el gerente que cumple con su deber como
un agente de sus principales accionistas,
el único sindicato bueno es un sindicato
muerto. Usted puede sentir el sabor en
un informe del último Financial Times del
sábado. En deferencia a la tradición del
voto sindical bancario y más allá de cual-
quier clase de convicción ideológica, el
gobierno laboral británico ha rediseña-
do el régimen de reconocimiento del sin-
dicato en favor de éste.

El informe dice:

Importantes abogados de los empleado-
res están aconsejando a las compañías a adop-
tar técnicas importadas de los Estados Unidos
para mantener a los sindicatos fuera del cen-
tro de trabajo antes que el reconocimiento de
los derechos del nuevo sindicato entren en vi-
gor  el 6 de junio.

Las técnicas incluyen hacer que el perso-
nal ejecutivo (staff) use distintivos para decla-
rar su oposición al sindicato y reclute el apoyo
de los más populares empleados en la compa-
ñía para vender una línea anti-sindical a sus
colegas. El consejo está siendo ofrecido en se-
minarios –llamados una función sindical– or-
ganizado por  el equipo legal laboral más gran-
de de Gran Bretaña.
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ciales a la mayoría de las compañías
del mundo. Ellos constituyen una clase
gobernante meritocrática que nunca
hemos visto, una más amplia, a lo me-
jor un poco inquieta, pero clase gober-
nante, sin lugar a dudas.Y al otro extre-
mo están las verdaderas víctimas del
sistema, los perdedores en la carrera de
ratas meritocrática, que no son todo el
55 por ciento de hogares americanos
que no poseen un capital de acciones,
seguramente, pero sí una buena pro-
porción de ellos –la gente que entra y
sale de empleos inseguros y de baja
paga- que probablemente nunca serán
capaces de pagar las tarifas de los sin-
dicatos.

Tres rasgos contrastantes del patrón
continental europeo.

Primero, el término "actores socia-
les" todavía tiene un significado sustan-
tivo. Los sindicatos tienen un papel es-
tablecido en la economía y la política.

Europa ha tenido tanto una tradición
más fuerte de militancia sindical, como
una tradición más fuerte de intervención
del estado corporativo.

La primera legislación alemana so-
bre consejos de trabajo fue en 1892.
Para decirlo de una forma cruda y es-
quemática, mientras que el Estado Bri-
tánico iba adelante en el trato del con-
flicto industrial para legitimizar los sin-
dicatos, por otro lado, dejaba vacíos los
elementos "de suma cero" en las rela-
ciones de empleo. Eso ayudó en los años
70 –cuando la inflación parecía ser la
más grande amenaza al capitalismo y
políticas de ingresos- y aceptar a los sin-
dicatos como actores sociales era visto
como la única solución. Un resultado fue
la consolidación de los sindicatos en su
lugar de trabajo.

Segundo, gracias en parte al poder
de los sindicatos en defenderla, un sis-
tema de pensión de seguridad social
basado en "pague mientras usted va"
(reparto), está todavía intacto. El cam-
bio en las economías anglosajonas al
fundado sistema de la contribución de-
finida que paga las pensiones de la por-
ción de PBI no se ha llevado a cabo.
Pensiones considerables son pagadas
por la redistribución de la porción la-

boral del PBI, y esto tiene implicancias
para el mantenimiento de la solidaridad
social. También tiene implicancias para
las finanzas.

Tercero, el mercado de valores no
juega el papel central en las economías
europeas como lo hace en el anglo-
sajón. Sobre todo no sirve como un
mercado en el control corporativo. Las
tomas de empresas son todavía una
rareza. Y eso provee la base para una
relación más o menos estable entre bas-
tantes empresarios estables y una relati-
vamente fuerza laboral estable, las cor-
poraciones pueden convertirse un poco
más –en las recientes palabras de una
encíclica papal– en comunidades de gen-
te, y no sólo en instrumentos de ganan-
cia para sus dueños.

Finalmente, el patrón japonés cuyo
rasgo dominante es lo que yo he des-
crito como la tercera característica del
sistema europeo al cuadrado o aún al
cubo. Los gerentes son promovidos des-
de adentro, y conciben su papel más
como los patriarcas de una empresa de
comunidad, que como agentes de ac-
cionistas mayoritarios, con empleos es-
tables, consideran una aceptación ge-
neral de la jerarquía como parte del
orden natural. Este carácter como de
comunidad de la empresa protegida por
un sistema de accionistas hace que la
toma de la dirección  de las fusiones de
empresas sea casi imposible y reduce
enormemente el impacto de la especu-
lación en el mercado de valores en la
economía real.

Los sindicatos que desde su derrota
final del sindicalismo de conflictos de
clase en los años 50 y principios de los
60, han sido domesticados y converti-
dos en fuertes sindicatos caseros fuerte-
mente institucionalizados. Ellos todavía
pueden ejercer una verdadera función
como guardianes de los intereses de los
de más abajo en la jerarquía de la cor-
poración, pero más a la manera de re-
vueltas de campesinos que solían exigir
que los señores feudales reconocieran
un deber de benevolencia hacia la pe-
queña gente en vez de una expresión
de relaciones fundamentalmente de con-
flicto. Al nivel de política nacional el
rudimentario movimiento sindical juega

sólo un papel menor.

Pero si los sindicatos no están en po-
sición de proteger el sistema de seguri-
dad social, hay un inusual fuerte senti-
do de solidaridad social. El sistema de
reparto está vigente, no está expuesto
por medio de fondos a los caprichos de
los ingresos del capital, y ha sido redi-
señado recientemente de tal modo que
servirá a quienes tengan la peor parte
en el proceso de envejecimiento de la
población.

Al mismo tiempo un nuevo diseño
de seguro social obligatorio para cui-
dados a largo plazo ha sido introduci-
do recientemente, así que ahí lo tienen.
Tres sistemas y el primero, el anglosajón,
haciendo lo posible por tragarse a los
atrasados. Los bancos de inversión ame-
ricanos, habiendo limpiado completa-
mente la Ciudad de Londres, están ins-
talados en Frankfurt y París, y manejan
casi todos los negocios de fusiones en
Tokio. El 14 por ciento del mercado de
valores de Tokio, y una proporción com-
parable de capital alemán es propie-
dad de inversionistas institucionales
americanos.

La hegemonía financiera americana
es igualada por la hegemonía cultural
americana con el firme creciente flujo
transatlántico y transpacífico de euro-
peos y japoneses con MBAs y PhD en
Economía de Universidades America-
nas. Hay un consenso general que se
extiende más allá de los cosmócratas y
sus amigos: de algún modo, a pesar de
la volatilidad de los tipos de cambio,
hay ahora un mercado global para el
capital. Por lo tanto, ninguna empresa
que no se dedique a crear valor para
sus accionistas al mismo ritmo que las
empresas americanas, podrá financiar
su sobrevivencia en los mercados glo-
bales.

En Alemania hay pedidos estriden-
tes para que termine el sistema de co-
determinación. En Japón, el nuevo pri-
mer ministro piensa que el Japón será
la tierra de los dioses eternamente, pero
en lo que respecta a la economía, dice
en su discurso inaugural: “el sistema y
la manera de pensar que por cincuenta
años han apoyado al asombroso desa-
rrollo del Japón se han vuelto inapro-
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piados para el mundo en que vivimos”
y deben ser reformados.

Muchas palabras, durante casi una
década, acerca de qué reformar, la des-
regulación total, el fin de un ciclo vital
de empleos estables, el desenvolvimiento
del entrecruzamiento de accionistas,
mérito y no señoríos en los pagos y pro-
mociones.

Muchas palabras, y algo de cam-
bios en la práctica. ¿Hasta dónde lle-
gará? ¿Tendremos pronto un capitalis-
mo global de la variedad anglosajona?
¿Y si los sistemas japones y europeo tra-
tan de soportar, cuál tiene la mejor opor-
tunidad de hacerlo? En vez de Europa
en general, déjenme hablar específica-
mente sobre Alemania.

Un factor es que la brecha cultural
entre Alemania y América (EE.UU.) es
mucho más pequeña que la de Améri-
ca y Japón. Como una consecuencia de
esto, es más probable que ejecutivos
alemanes participantes en un mercado
laboral internacional hablen fluidamente
el inglés. Por ejemplo, Ron Somer  de
Deutsche Telecom dirigía una compañía
americana. En el Japón las barreras lin-
güísticas son más grandes y también lo
son el sentido cultural y racial distintos.

También, por supuesto, la integra-
ción a la Comunidad Europea otorga
una dimensión extra e importante a los
debates sobre la reforma institucional
en Alemania, particularmente sobre re-
gulación política de competencia y go-
bierno corporativo –con Bruselas, como
el caballo de Troya británico en Euro-
pa– que empuja predominantemente en
una dirección “marquetera” anglosajo-
na de mercadeo.

Hay una tercera y crucial diferencia.
La comunidad japonesa descansa firme
sobre tradiciones comunitarias. Su es-
tructura está gobernada no por estatuto
sino por convención, apoyada sólo en
la periferia por la ley. En Alemania, en
contraste, el sistema “pro-empleado”
que favorece las inversiones de riesgos
descansa no en la convención sino en
la ley; una ley que reconoce desde el
punto de partida al antagonismo de cla-
se y tiene conciencia más clara de los
elementos “de suma cero” de la rela-

ción del empleo. Por eso es que en Ale-
mania la batalla entre los reformadores
y defensores de la empresa que favore-
ce al empleado está  claramente arre-
glada y luchada en términos de clase:
intereses de negocios versus trabajado-
res y sus sindicatos. La supervivencia del
sistema japonés depende de la inercia
de la reproducción cultural y la domi-
nación continua de una ética comunita-
rio empresarial de benevolente respon-
sabilidad. En Alemania ésta depende
de la continuidad de la fuerza de los
sindicatos.

Una consecuencia relacionada es
que el “corporativismo”, para usar el
término de algún modo, ha sido “holís-
tico”. Esto es, ha dependido más de las
partes involucradas que comparten al-
gún sentido de que ellas tienen que
“pensar por la nación”, y menos de un
simple compromiso de clase que hala a
partir de intereses opuestos, en un jue-
go “de suma cero”. Esto ha sido evi-
dente desde los años 60 en los debates
anuales sobre salarios en el Japón, don-
de ambas partes hablan sobre las ne-
cesidades de la macro-economía. En
contraste, para Schroder los actuales
problemas con su “Alianza para el Em-
pleo” resultan en gran medida de la falta
de deseo de los sindicatos de ir más allá
de sus –por ellos definidas– misiones,
para maximizar los intereses de sus
miembros en vez de "pensar en la na-
ción".

Una razón final por la que el Japón
podría oponer una resistencia más dura,
es debido a sus vecinos. Hay grandes
similitudes entre Japón y Corea, por un
lado en las instituciones laborales, prác-
ticas de negocios y puntos de vista so-
bre el papel del Estado en la economía.
También hay un tono emocional similar
en los debates actuales sobre hasta dón-
de debería permitirse llegar a la "ame-
ricanización". En lo que respecta a Chi-
na, las empresas de propiedad del Es-
tado, con todas sus disminuidas contri-
buciones al PBI, son aún fijadoras de
reglas, y su orientación a favor del em-
pleado no está en duda. Ni tampoco lo
está la propensión de China Naciona-
lista a resistir la "corrupción" america-
na de su confusionista alma socialista.
Ambos países están lejos de la madu-

rez industrial del Japón,  pero siguen
todavía creciendo a un alto promedio.
Otra década o dos, y el peso de Asia
del Este en todo el mundo de la econo-
mía podría eclipsar seriamente al de
Estados Unidos y de Europa.

Y eso tendría profundas consecuen-
cias. Por ahora los japoneses no sien-
ten deseos de pensar en preservar sus
instituciones a partir de alguna valiosa
cualidad de ser asiático. Para la vasta
mayoría de japoneses, lo asiático es
atraso, en agudo contraste con el mo-
dernismo americano. Eso no pudiera ser
siempre así. Especialmente, si sucede
realmente la guerra fría que parece que
se está generando entre China y Amé-
rica, lo que podría muy bien ser tan
pronto como el Pentágono perciba que
China pueda tener un serio potencial
como rival en la tecnología de defensa
con los misiles y anti-misiles.

Y con ese sensato recordatorio de
las interrelaciones de poder militar, po-
der económico y la formación de las ins-
tituciones económicas…  

(La brillante exposición fue muy bien
recibida por el público que la aplaudió
al concluir).
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(*) Gerente General de la Asociación Chilena de

Seguridad.

Las Mutuales de Accidentes
del Trabajo

Eduardo Undurraga Undurraga (*)

En Chile se registran anualmente al-
rededor de 220,000 accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales, los
cuales tienen un costo para el país de
US$ 3,000 millones, incluyendo los cos-
tos directos e indirectos de ellos.

Cuando ocurre un accidente del tra-
bajo, no sólo sufre el trabajador acciden-
tado, sino también afecta a la familia del
trabajador, a la empresa en la cual tra-
baja, a la mutualidad que le da cobertu-
ra y, obviamente tiene un impacto econó-
mico y social para toda la sociedad.

A fines de 1999, las mutuales chile-
nas protegían de los riesgos laborales a
84,000 empresas con 2’900,000 traba-
jadores, cuyos resultados que veremos
más adelante han significado aumentar
la productividad en las empresas y tra-
bajadores afiliados, haciendo un aporte
económico y social al país de una gran
magnitud.

• ORIGEN DE LAS MUTUALES

Fue en la década del 50 cuando co-
menzaron a tomar forma las inquietu-
des de los industriales chilenos, alarma-
dos por la frecuencia y gravedad de los
accidentes del trabajo que se producían
en las industrias y, que en ese momento,
eran atendidos mayoritariamente por el
Estado.

Es así como nacen de la paternidad
empresarial industrial, por iniciativa de
la Sociedad de Fomento Fabril y Aso-
ciación de Industriales de Valparaíso dos
mutuales privadas sin fines de lucro. La
primera en Santiago, “Asociación Chi-
lena de Seguridad”, el 26 de Junio de
1958 y la segunda en Valparaíso “Insti-
tuto de Seguridad del Trabajo”, el 2 de
Octubre de 1958. Se completan las tres
entidades existentes en Chile, con la
“Mutual de Seguridad de la Cámara

rehabilitación.
– Otorgar prestaciones económicas:

Subsidio a los accidentes mientras es-
tán en tratamiento médico (100% re-
muneración); Indemnizaciones y Pen-
siones por invalidez permanente y
viudez.
La empresa con sus trabajadores  tie-

nen la libertad de elegir incorporarse a
una de las tres mutuales señaladas, o
bien optar por el Estado, a través del Ins-
tituto de Normalización Previsional.
Dado los resultados del Sistema Mutual
se han adherido a ellas el 70%  de los
trabajadores dependientes del país, es
decir, aquellos que tienen un empleador.

Las mutuales se financian con una
cotización de cargo del empleador que
fluctúa entre el 0.95% y el 7.75% de las
remuneraciones que paga la empresa a
sus trabajadores. Esta tasa varía según
la categoría de riesgos presuntos por
actividad económica y riesgos efectivos,
según su comportamiento histórico. Esta
tasa de cotización en promedio a nivel
nacional, alcanza 1.8% y es una de las
más bajas del mundo, lo cual es una ven-
taja comparativa para el empresario y
trabajador chileno, la que se compara
favorablemente con el costo para el em-
pleador internacional, pues en América
Latina, en promedio, cuesta 2.5% en
Francia 3.7% y en Italia 5.2%.

El total de ingresos anuales del siste-
ma alcanza a cerca de US$ 400 millo-
nes de los cuales se destinan en prome-
dio a las Empresas y trabajadores bene-
ficiarios del 84% , el 8% a gastos de
administración, 1% a gastos financieros
y el 7% a depreciación corrección mo-
netaria y otros. Estas cifras promedio
varían de una institución a otra depen-
diendo de su estilo de administración.

Chilena de la Construcción”, nacida en
1963 por iniciativa de los empresarios
de la construcción, que comenzó a ope-
rar en 1966.

De esa forma, llegamos a 1968, año
en que se promulga la Ley Nº 16744
sobre Seguro Social Obligatorio de Ac-
cidentes del Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales. El mensaje que el Ejecutivo
envió al Congreso en esa oportunidad,
hizo presente que se incluyera a las mu-
tualidades como organismos administra-
dores del Seguro, por la eficiencia y vi-
talidad demostrada durante el decenio
que precedió a la dictación de la Ley, ya
que se habían obtenido resultados es-
pectaculares en la prevención de acci-
dentes al reducir la tasa de accidentabi-
lidad y en atención también al hecho de
que la administración paritaria ya esta-
blecida por los creadores del sistema se
constituía en un elemento moderador de
las relaciones entre la empresa y los tra-
bajadores.

• CARACTERISTICAS DE LAS
MUTUALES

Con el objeto de proporcionar una
idea global de su constitución, financia-
miento, operación, etc., se reseñan a
continuación las principales característi-
cas de las Mutuales de Accidentes del
Trabajo.

Son instituciones privadas sin fines de
lucro, cuyos objetivos básicos se resumen
en:
– Prevenir los accidentes del trabajo y

las enfermedades profesionales. De-
ben contar con equipos y organiza-
ciones para cumplir esta misión.

– Prestar atención médica y rehabilita-
ción a los accidentados. Requieren
para ello de una infraestructura hos-
pitalaria propia, apta además para
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• PARA LOS BENEFICIARIOS ESTE 84%
SE DESGLOSA EN:

– 11% en acciones de prevención de
riesgos o prestaciones técnicas, que
conforman una serie de acciones
cuyo objetivo es la prevención, entre
las cuales, se pueden mencionar:
Educación básica en la prevención de
riesgos; formación de comités pari-
tarios de higiene y seguridad obliga-
torios en las empresas con más de
25 trabajadores; asesorías profesio-
nal y técnica a las industrias en la
implementación de sistema; y elemen-
tos que contribuyen a disminuir las
causas de accidentes; evaluación de
riesgos, examen y diagnóstico de las
enfermedades profesionales, etc.

– 41% en prestaciones médicas, que
comprenden la atención médica in-
tegral de los trabajadores víctimas de
accidentes, hasta su total recupera-
ción. Los hospitales y policlínicas, que
las mutuales posee a lo largo del país,
disponen de la infraestructura nece-
saria y poseen un cuerpo de profe-
sionales médicos y paramédicos idó-
neos para suministrar los servicios
necesarios en el campo de la trau-
matología, rehabilitación física, men-
tal y laboral de los accidentados.

– Y finalmente, 26% en prestaciones
económicas que comprenden los be-
neficios monetarios que se otorgan a
los trabajadores a causa de algún ac-
cidente del trabajo o enfermedad
profesional que los incapacite en for-
ma temporal o permanente, como son
los subsidios salariales, indemniza-
ciones y pensiones de viudez y or-
fandad y de supervivencia.

– El 6% es supéravit que se reinvierte
en otorgar  un mejor servicio a las
empresas y trabajadores asociados.

• DIRECTORIO PARITARIO

Esta mutualidades son administradas
por un directorio paritarios con tres re-
presentantes de las empresas y tres de
los trabajadores, cuyo presidente es ele-
gido entre los representantes de las em-
presas, en atención a la responsabilidad
solidaria de las empresas con las obli-
gaciones que la administradora contrae.

los beneficiarios.
– Garantizar mediante una estrategia

racional y coherente la eficiencia del
sistema mutual, procurando su esta-
bilidad, permanencia y desarrollo.
Los éxitos de este sistema de mutuali-

dades se explican por su autonomía fi-
nanciera, es decir, manejan sus recursos
con independencia del Estado, respon-
sabilizándose de las pérdidas y exceden-
tes; libertad de afiliación, lo cual permi-
te a la empresa elegir alguna mutual pri-
vada o el sistema estatal; eficacia en su
gestión, el desarrollo y crecimiento de la
entidad depende de su gestión. Los re-
cursos se deben administrar forzosamen-
te con la máxima eficiencia para otor-
gar el mejor servicio a los beneficiarios;
planificación estratégica para asegurar
el éxito de los sistemas privados es nece-
sario que sus administradores utilicen
técnicas e instrumentos de gestión que
les permitan proyectar el futuro y en efec-
to tomar decisiones por adelantado.

Estos instrumentos y técnicas se refie-
ren a presupuestos por programas, ad-
ministración por objetivo, planificación
estratégica, etc.

La aplicación de la planificación estra-
tégica supone objetivos y políticas defini-
das, un esquema de organización de res-
ponsabilidad, prever situaciones a través
de la planificación, evaluación y control.

La planificación estratégica requiere un
permanente análisis del entorno o del me-
dio en que se desenvuelve la organización.
Es necesario efectuar diagnósticos internos
para detectar las debilidades, fortalezas
de la organización a fin de enfrentar los
riesgos y aprovechar las oportunidades
que se presentan en el entorno para satis-
facer las necesidades de los clientes.

En un régimen de competencia, la
entidad que mejor cumpla con sus obje-
tivos será elegida mayoritariamente por
los beneficiarios y es un seguro de la
supervivencia y desarrollo de la organi-
zación. Una inadecuada gestión la hace
desaparecer del sistema.

Desde esta forma las tres mutuales en
sus 42 años de existencia se han conver-
tido en organizaciones pioneras al servi-
cio de las empresas y sus trabajadores, a
la vez que han contribuido a mejorar las
condiciones de trabajo, el medio ambiente
laboral y a crear las bases de la partici-
pación empresarial en el ámbito de la
seguridad social.   

• APORTE Y RESULTADOS

Junto con la amplia cobertura a em-
presas y trabajadores las mutualidades
han logrado:
– Reducir la accidentabilidad de 35%

anual en 1969 a 7.7% en 1999 lo
cual significa evitar al país 700,000
accidentes del trabajo cada año.

– Como consecuencia de una buena
administración hospitalaria y avan-
ce tecnológico médico se han redu-
cido los días de tratamiento medio
de 30 en 1969 a 10 días en 1999.

– Excelente rehabilitación que permite
reinserción laboral exitosa: vuelve al tra-
bajador el 99.7% de los accidentados.

– Sólo estos tres logros representan un
fuerte incremento de la productividad
a nivel nacional y un enorme benefi-
cio social para los trabajadores.
El sistema tradicional estatal tenía alto

nivel de deudores y sus resultados tien-
den a ser deficitarios. El sistema mutual
ha reducido al mínimo el nivel de deu-
dores y sus resultados acumulados son
superavitarios.

El sistema mutual se inició sin patri-
monio y hoy día posee más de US$ 267
millones incluyendo los capitales repre-
sentativos para pagar las futuras pensio-
nes con más de 777 centros propios de
atención a lo largo del país: 6,400 fun-
cionarios y un activo fijo neto cercano a
los US$ 528 millones. Estos logros unido
a la lealtad que han desarrollado en nues-
tros beneficiarios la atención integral, efi-
ciente y humanitaria permitió a estas mu-
tuales sortear con vida la diversidad de
gobiernos del pasado con diferentes ideo-
logías. Es así como estas instituciones han
subsistido y crecido independientemente de
los regímenes políticos coyunturales.

La Asociación Chilena de Seguridad,
-ACHS- al igual que sus congéneres, Ins-
tituto de Seguridad del Trabajo y Mutual
de Seguridad de la Cámara Chilena de
la Construcción, conscientes del rol que
les cabe en el afianzamiento del Sistema
Mutual en nuestro país, lo promueve e
impulsa a la luz de los siguientes princi-
pios permanentes:
– Motivar la responsabilidad del em-

presario frente al sector laboral en el
ámbito de la Seguridad Social.

– Consolidar un régimen expedito e in-
tegral de acciones preventivas, pres-
taciones médicas  y económicas para
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Las Leyes Laborales y el Desarrollo
Jorge Bernedo Alvarado

• LOS MÁRGENES

No es ocioso comenzar estas re-
flexiones limitando sus alcances. La prin-
cipal limitación, seguramente, es de ín-
dole metodológica. Es muy ingenuo su-
poner que las relaciones entre normas
laborales y dinámica económica tengan
un carácter totalizante. La realidad so-
cial solamente nos brinda relaciones
biunívocas perfectas, cuando son ob-
vias, y generalmente, tautológicas. Pero
ese tipo de relaciones son precisamente
las que no interesan al plano del análi-
sis de la sociedad.

En nuestro caso, sabemos de ante-
mano que los puntos de contacto entre
la normativa del trabajo y la economía
–especialmente los referidos a  la deter-
minación de las condiciones de empleo
e ingresos– pertenecen a una compleji-
dad y que no hay relaciones absolutas
y determinantes entre un campo y otro.
Cada uno de ellos –gracias a que las
relaciones humanas, a diferencia de las
físicas, son por esencia múltiples y mu-
tantes, determinadas por la suma de casi
infinitos intereses y voluntades en cons-
tante reelaboración– tiene su propia
vida, y lo que hacemos, por su utilidad
e importancia, es examinar las posibili-
dades de sus encuentros.

Una segunda limitación, es aún más
esencialista. Se refiere al hecho que en

Se trata del que es posiblemente uno de los temas más tratados en la doctri-
na del derecho laboral(1) y en la fundamentación de los planes de gobierno.
De un tiempo a esta parte, no tan cercano como pudiéramos creer en nues-
tro medio, es también uno de los temas esenciales de la propia doctrina
económica, que ha visto en el plano de las regulaciones una de las explica-
ciones mayores del comportamiento de la economía. Pero es también un
tema siempre renovable, en la medida que cada nación le pone un marco
específico y que la dinámica y estructuras del trabajo y de la producción,
cuestionan permanentemente los ensayos y plantean nuevos retos.

este terreno, por su pertenencia a la
“ciencia” social, las condiciones de ob-
jetividad son relativas. A pesar del de-
seo particular de las personas de ais-
larse de sus intereses materiales y pre-
juicios culturales, este intento tiene ma-
los derroteros. En la economía, las doc-
trinas y recetas para el crecimiento y el
bienestar encubren muy mal –se le aso-
man las orejas al lobo, dirían los clási-
cos de la revolución del siglo pasado–
intereses concretos de países, grupos
económicos financieros y corporaciones.
Hasta hace poco, por su parte, el dere-
cho laboral, era en buena cuenta el
derecho de la parte laboral, y se le ha
puesto en cuestión en nombre de la efi-
ciencia.

Una economía “alternativa” a la vi-
gente en determinada circunstancia
–no confundir ciencia con formaliza-
ción–, así como un derecho laboral “re-
novado”, solamente proponen o consa-
gran una determinada correlación en
la inacabable pugna histórica entre
equidad y eficiencia, solidaridad e in-
dividualidad, crecimiento y distribución.
Es más, es preferible que así sea, si qui-
siéramos que algo cambie.

Nuestra tercera limitación, o más
bien premisa, es que en bien de la utili-
dad, queremos asumir el punto de vista
al que nos obliga la realidad peruana.
Vale decir, al proceso de una reforma

legal en el campo del trabajo, que in-
tentó, si nos atenemos a sus declaracio-
nes de principios, sustituir la legislación
laboral “proteccionista” por otra que
fuera promotora del empleo y el creci-
miento económico, o más propiamente,
en orden inverso, promotora del creci-
miento por las vías de ser atrayente para
el capital, para que éste genere nuevas
oportunidades de empleo.

• CARACTERÍSTICAS DEL ENSAYO

La reforma laboral peruana, está
cercana a cumplir una década de vi-
gencia, y ello bastaría para justificar su
examen. Sus objetivos y procedimien-
tos pertenecen a un discurso que ha
marcado el debate de fin de siglo. Este
discurso es el de la vuelta al mundo li-
beral, sin cortapisas, como único para-
digma social, y sobre todo, como una
condición para pertenecer al ámbito de
la modernidad. Ello significa en teoría,
liberalizar el mercado laboral desregu-
lando las condiciones de contratación y
despido, haciendo transparente la de-
terminación del salario, y simplificando
la administración.

La propuesta, es fundamental recor-
darlo, debe completarse con la presen-
cia de un entorno de vigencia de los
derechos humanos y laborales básicos,
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igualdad ante la ley, proba administra-
ción de la justicia, y seguridad social
extendida y eficiente. Así lo muestra la
experiencia de los países industrializa-
dos en el siglo XIX, cuya expansión fue
acompañada por el establecimiento de
Estados de Bienestar; o por los que des-
pegaron en el sudeste asiático al am-
paro de la sociedad capitalista, ya en
el siglo XX, cuyo sacrificio temporal
aparente fue corto, e inmediatamente
sucedido por Estados con alto poder de
decisión y nacionalismo. Falta para
completar, recordar al tácito motor de
estos cambios: tales crecimientos tuvie-
ron fundamental sustento en condicio-
nes favorables  a dichos países en sus
relaciones internacionales, asociadas a
procesos de colonización y  dominación,
o en el caso más reciente, a alianzas
estratégicas resultantes de la guerra fría.
Para nuestra realidad, en cambio, las
dificultades son mayores, pues deben
remontar su rezago y postergación.

Vayamos ahora, tras este largo y
justificado “introito” a nuestro tema.

• LA ESTABILIDAD LABORAL Y LA DE-
CISIÓN DE INVERTIR

Para el mundo de la economía de
mercado, una premisa concluyente aun-
que no siempre citada, respecto a la li-
bertad de contratación y despido –la
antípoda de la estabilidad en el puesto
de trabajo– es que  la decisión de em-
plear pertenece al empleador, y que éste
decidirá hacerlo en mayor o menor gra-
do en función de un marco regulador que
disminuya los costos de su decisión y haga
máxima su libertad para tomarla.

Tales condiciones, sin embargo, no
siempre van de la mano: los empleado-
res pueden sacrificar la “libertad de
emplear”, en nombre del beneficio ma-
yor que pudiera provenir de una alta
demanda de su producción. Tal es el
caso –citado por los defensores de la
estabilidad laboral– del crecimiento del
empleo en condiciones bastante rígidas
de la legislación, producido en la pri-
mera mitad de los años 70 en el Perú, y
explicado por excepcionales y favora-
bles condiciones para la demanda de
bienes y servicios.

También puede darse el caso de es-

casez de mano de obra, y entonces el
interés del empleador es adverso al “li-
bre comercio” del trabajo. Aunque ha-
yan sido otros tiempos, debe recordar-
se que instituciones como la importación
y forzamiento de la mano de obra, el
“enganche”, la persecución de la vagan-
cia definida como ausencia de trabajo
fijo, pertenecieron a tales circunstancias
y funcionaron en sentido favorable a la
fijación –conminatoria– de los trabaja-
dores a su puesto de trabajo.(2)

De mayor envergadura es, en cam-
bio, el argumento que aduce la necesi-
dad de flexibilizar el empleo en nom-
bre de los requerimientos de la eficien-
cia productiva. La cantidad de empleo
utilizado en la elaboración de un bien
o servicio, depende de la combinación
óptima de mano de obra, capitales y
tecnología, del uso adecuado de los fac-
tores de producción. Si el menor costo
–que puede parecerse al bien social–
se obtiene disminuyendo el “ingredien-
te” laboral, esta puede ser una razón
aceptable, puesto que permitirá mayor
ahorro e inversión, y proveerá empleo
a través de otras fuentes. En ese senti-
do, la rigidez del mercado de trabajo
resulta ser una aliada de la ineficiencia
y debe relativizarse para evitar el riego
mayor: la desaparición de las empre-
sas, que son las fuentes principales –en
nuestro medio, esto es solamente un
decir– de empleo. Pero insistimos, en el
mundo de la competitividad, la produc-
tividad y la globalización, este es un
argumento importante. Falta conocer sus
límites, y los veremos al examinar los
problemas de costos.

El mal uso de la flexibilidad de la
contratación individual es, sin embar-
go, colectivo. Más precisamente, es la
utilización de la libertad de contratación
como un mecanismo que impida la or-
ganización y defensa de los trabajado-
res frente a los casos de abuso desple-
gando la inequidad, y que inmovilice
sus justificados reclamos de progreso
social (3). Si una “reforma” no prevé
esta circunstancia, o peor aún, si adre-
de encubre con la libertad de contrata-
ción las restricciones a la libertad de
asociación y al ejercicio de derechos
fundamentales, actuará en contra de sus
primigenios propósitos progresistas.

Estas son las fuerzas en los platos

de la balanza, en la actual situación del
debate de la flexibilización del empleo y
la restricción o desaparición de la estabi-
lidad laboral: las necesidades de la mo-
dernización productiva y las de una rela-
ción laboral justa, igualmente moderna,
que no se funde en el sojuzgamiento.

• LA REGULACIÓN DEL SALARIO

Un segundo punto de encuentro fun-
damental entre las regulaciones labo-
rales es el de la determinación del sala-
rio. En la propuesta liberal, se entiende
que el precio del trabajo debe ser el del
punto de equilibrio de la oferta y la de-
manda. No puede contratarse por en-
cima del punto en que la productividad
marginal del trabajo es cero o tiende a
descender.

Pero el tema a discutir es que para
dar contenido real a este punto de equi-
librio –aún en la teoría, donde es deter-
minado solamente por las cantidades–
previamente deberían estar presentes los
requisitos que definen un mercado libre:
concurrencia múltiple, igualdad de con-
diciones de información, transparencia,
equilibrio de poderes, ausencia de pre-
siones e interferencias.

Más aún, se ha repetido ya bastan-
te, no pueden igualarse el mercado de
bienes y el mercado laboral, en la ob-
via medida en que las personas no son
mercancías. En condiciones de super-
abundancia de mano de obra respecto
al capital invertido en crear empleo
–estamos muy cerca de eso– el precio
medio del trabajo en la sociedad –allí
está el Africa subasahariana para atesti-
guarlo– puede ser cero, y la conclusión
teórica que la gente debería emigrar, y
si no le es posible marcharse a donde
pueda ser empleada (utilizada), simple-
mente morir. Nadie puede aceptar cru-
damente esta “teoría”, pues todas de-
ben supeditarse a la preservación de la
vida humana, y alejarse de la lógica de
la selección natural.

La Constitución Política Peruana, por
ejemplo, reconoce el derecho al salario
digno, la regulación tripartita de las re-
muneraciones mínimas y  la necesidad
de promover la negociación colectiva.
La legislación, las contradice expresa-
mente.
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Tenemos que respondernos, sin em-
bargo, la pregunta ¿son las bajas re-
muneraciones peruanas, las que corres-
ponden a sus niveles de productividad,
al exceso de mano de obra o a la nece-
sidad de atraer capitales? ¿O se trata
más bien del resultado de una relación
desigual, contradictoria hasta con los
principios definitorios del mercado?.
Más propiamente, ¿en qué casos se da
una de las situaciones u otra?.

Las remuneraciones reales de los
años 90 en el sector privado son las más
bajas desde que se conocen estadísti-
cas al respecto, y entre la tercera o cuar-
ta parte de las que fueron hace apenas
veinte años, en la década de los seten-
ta. La productividad no puede haber
descendido en esa medida. Tampoco
puede decirse que tengamos costos de
mano de obra manifiestamente eleva-
dos en comparación con nuestros veci-
nos competidores; todo lo contrario. Es
más fácil constatar, en cambio, que el
actual nivel salarial promedio es el re-
sultado de sucesivos ajustes que han
trasladado –en exceso– hacia la pobla-
ción los costos de la crisis financiera del
último cuarto de siglo.

Pero es también cierto que no todas
las empresas están en capacidad de
solventar mayores remuneraciones,
mientras otras tienen utilidades sin que
esto se refleje en el bienestar de sus tra-
bajadores o de la sociedad. Este es po-
siblemente el argumento mayor para fo-
mentar la negociación colectiva asocia-
da al incremento de la productividad.
Como que las razones éticas, que son
superiores a las “económicas” son las
que sustentan la necesidad de una polí-
tica adecuada de salarios mínimos.

• LOS BENEFICIOS COLATERALES Y
LOS COSTOS LABORALES

Otro escenario natural de las nor-
mas laborales en su contrapunto con el
desarrollo económico, es el de los be-
neficios adicionales al salario. Dada su
enorme variedad, podemos clasificar-
los, en orden de su incidencia, en suel-
dos adicionales, compensaciones a la
permanencia en el trabajo, los pagos
por descansos, las asignaciones fami-
liares y las exigencias por condiciones

especiales, como es el caso de los sub-
sidios especiales en el embarazo, los
seguros de vida y accidentes, etc. Existe
además, la fuente de la negociación
colectiva, que puede dar lugar a una
extensa gama, usualmente engorrosa y
sin beneficio real, si los mecanismos de
dicha negociación se orientan en esa
dirección.

La primera discusión en este punto
se refiere a cuánto es realmente sala-
rio, costo salarial, y cuánto en realidad
un sobrecosto adicional, un beneficio
para terceros –usualmente el fisco– que
no retorna realmente ni al trabajador
ni a la empresa aportante. Mucho de la
polémica está encubierta por esta con-
fusión. En efecto, en un escenario de re-
glas claras sobre los beneficios que se
otorgan al trabajador, la planificación
del costo de los salarios se hace sobre
el total de las obligaciones, independien-
temente de los conceptos y oportunida-
des de pago.  Y lo que debe ingresar al
debate es este monto total, sobre el cual
se juzgará si es deficiente o adecuado.
Lo que sucede con mayor frecuencia, es
que la discusión sobre las “cargas adi-
cionales” tiene como motivación real la
intención de abaratar los salarios.

La experiencia muestra que los paí-
ses en desarrollo suelen acumular con-
ceptos salariales, por una larga tradi-
ción de “conquistas” espurias o transi-
torias, motivadas por clientelismo polí-
tico, sin que en la práctica logren esta-
blecer una mayor remuneración al tra-
bajo. Casi puede afirmarse, en el mun-
do del subdesarrollo, que allí donde
sobran conceptos adicionales,  la remu-
neración suele ser baja. Y que el verda-
dero aumento de los niveles salariales,
generalmente, va acompañado de la
simplificación de la administración sa-
larial.

El caso peruano, ha sido un caso tí-
pico de salarios bajos con costos adi-
cionales variados, que encarecen o
complican la administración empresa-
rial y de justicia laboral. Cabe recono-
cer al proceso de reformas, haber ac-
tuado en sentido contrario a esta pro-
fusión, tanto por su propósito de sim-
plificación y unificación de la legisla-
ción, como por haber impuesto la ca-
ducidad de las cláusulas de los conve-
nios colectivos, tendiendo así hacia su

mayor concreción y concentración en la
remuneración básica.

Pero este no es todo el debate. Se
afirma, con razón, que determinados
costos adicionales atentan contra el
empleo (4). Dos casos son típicos: el
primero, es el que se refiere a benefi-
cios asociados a la permanencia en el
trabajo, que pueden darse en el caso
de las indemnizaciones o compensa-
ciones al cese de la relación laboral, o
por simple acumulación de años de ser-
vicios. En este caso, si los mismos no
están acompañados por el incremento
de la productividad, fruto de la expe-
riencia acumulada, son un factor que
desincentiva la permanencia, especial-
mente en el segmento de los trabaja-
dores de baja calificación en tareas de
entrenamiento corto y complejidad li-
mitada.

La otra vertiente, es la creación de
externalidades –por sexo, por familia,
por edad– que no guardan relación con
el desempeño laboral, pero adversa-
mente, crean discriminaciones en la
contratación con la finalidad de evitar
cargas que no guardan relación con el
rendimiento productivo.

Con estas razones es que debe “sin-
cerarse” el salario, evitando “beneficios”
que en realidad no lo son, y –tan im-
portante como lo anterior– mantenien-
do las compensaciones adicionales que
tienen plena justificación social.

Queda también por establecer en
nuestra nueva realidad, el grado de
compatibilidad y homogeneidad en los
niveles de la integración regional. Es
sabido que las desigualdades de nive-
les y beneficios que no tengan correla-
ción directa con la calidad del traba-
jador y las exigencias de su puesto,
crearían –"ceteris paribus" es decir,
manteniendo fijas las otras variables
que deberían intervenir en la compa-
ración– inequidades en el comercio y
fomentarían la migración.

Pero este "ceteris paribus", es de or-
den mayor. Los estudios de OIT, para
nuestra región, han mostrado que el tipo
de cambio real, en particular, pero tam-
bién otras variables económicas como
la fiscalidad o las barreras comerciales
tienen incidencia más significativa so-
bre la competitividad que el salario real.
(5) Esta comprobación relativiza la pro-
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